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, . . PARTE OFSCtAL - 
       

s. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, Su Alteza 

eal el Principe de Asturias e Infantes y demás 
personas de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 2 enero 1930.)

SECCIÓN TRIMERA

Presidencia del Consejo de Ministros

REAL DECRE i o  prohibiendo la asistencia de los menores 
de catorce anos a las corridas de toros y a los espec
táculos de boxeo

EXPOSICION

Señor : En 21 de marzo de 1929, varios señoras 
Asambleístas presentaron moción en la Asamblea 
Nacional, con el fin de evitar que en edad excesiva
mente temprana se produzcan impresiones fuertes en 
Ja infancia o se inclinen sus sentimientos, prematu- 
la y no libremente,, hacia aficiones que en su día 
pueden determinar carácter y concepto a la sociedad 
española, pidiéndose al Gobierno de V. M. el acuerdo 
de prohibir la asistencia a las fiestas de toros y es- 
jiectáculos de boxeo de los menores de catorce años. 
Dicha moción fue elevada a la consideración del Go
bierno ¡para la resolución que estimare procedente.

Y habida cuenta del buen ánimo en que la misma se 
inspira y de la eficacia cpie en la fórmación de la 
juventud puede tener, el Presidente que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de (Ministros, tiene el ho
nor de someter a la aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de Decreto.

Madrid, 21 de diciembre de 1929—Señor: A los 
R. P. de V. M., Miguel Primo de Rivera y Orba- 
neja.

REAL DECRETO

Núm. 2.641.

A propuesta del Presidente de Mi Consejo de Mi
nistros. y de acuerdo con éste.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° A partir de los veinte días siguientes 

a la inserción de este Real decreto en la ‘ ‘Gaceta de 
Madrid”, queda prohibida la asistencia de los meno
res de catorce años a las corridas de toros y a los 
espectáculos de boxeo, y derogadas cuantas- disposi
ciones se oponghn a lo preceptuado en el presente 
articulo.

Artículo 2.° Por el Ministerio de la Gobernación 
se dictarán las instrucciones compleimentarias para 
dar efectividad a este Real decreto.

Da.lo en Palacio a veintiuno de diciembre de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Presidente 
del Consejo de Ministros. Miguel Primo de Rivera 
y ()rbaneja.

(“.Gaceta" 22 dici.mbre 1929.)

M.C.D. 2022



34 BOLETIN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación

REAL ORDEN, CIRCULAR, encargando que las auto
ridades locales franqueen debidamente la correspondencia 
al dir'girse a los Cónsules de la Nación en el extranjero 
para asuntos relacionados con el reclutamiento militar.

Núm. 1.436.

Por la Presidencia- del Consejo de Ministros, Se
cretaría general de Asuntos Exteriores, se dice a este 
Ministerio:

“Excmo. Sr.: Con frecuencia se han recibido en 
esta Secretaría general quejas de los Cónsules de la 
Nación en el extranjero, según los cuales, las Auto
ridades españolas que a ellos se dirigen para asuntos 
relacionados con el reclutamiento militar remitían la 
correspondencia sin sellos de Correos, como si fuera 
correspondencia oficial que gozase de franquicia pos
tal en la misma forma que dentro de la- Nación.

Aparte del retraso que en muchas ocasiones esto 
oiygina, los Cónsules tienen que pagar una multa a 
los Correos extranjeros, si no quieren rechazar la 
carta y devolverla a su procedencia, con lo cual se da 
motivo a un mayor gasto para el Tesoro”.

En virtud de lo expuesto, sírvase V. E. ordenar la- 
inserción de la presente Real orden circular en el- “Bo
letín Oficial” de esa provincia y, al propio tiempo, 
dicte las instrucciones necesarias a las Autoridades 
locales que intervengan en las operaciones de rcclu- 
tanniento y tengan necesidad de mantener correspon
dencia con los Cónsules de la Nación en el extran
jero, para que franqueen debidamente las cartas que 
a- éstos dirijan, a fin de evitar los inconvenientes 
mencionados; debiendo V. E. dar cuenta a este Mi
nisterio -de haberlo efectuado, con remisión de un 
ejemplar del “Boletín Oficial” en que se inserte la 
■presente Circular.

De Real orden lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Dios guarde a V. E. muchos 
a-ños. Madrid, 19 de diciembre de 1929. — Martínez 
Anido.
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias.

(“Gaceta” 20 diciembre 1929).

REAL ORDEN resolviendo expediente relativo a las opo
siciones verificadas para proveer las plazas de Jefes de 
las Secciones de Veterinaria de los Institutos provinciales 
de Higiene.

Núm. 1.495.

Timo* Sr. \En el expediente relativo a las aposi
ciones verificadas en esta. Corte para proveer las pla
zas de Jefes de las Secciones de Veterinaria de los 
Institutos provinciales de ¡PTigiene que existan va
cantes en la actualidad o que puedan existir antes de! 
l.° de enero de 1930, a que se refieren las Reales 
órdenes de 9 de febrero y 31 de mayo del corriente 
año:

Resultando en conjunto del expediente formado al 
efecto que convocadas las ojxjsiciones, transcurrido 
el plazo de presentación de instancias para los que 
desearon tomar parte en aquéllas y que por Real or
den de 20 de agosto siguiente, nombrado el Tribu
nal. al que se remitieron las referidas instancias do
cumentadas, se constituyó éste, publicándose en la 
“Gaceta de Madrid” de 24 del expresado mes la lis

ta de los opositores admitidos ij>or reunir las circuns
tancias exigidas en la convocatoria: .

Resultando que se verificaron los ejercicios con 
■estricta sujeción al Reglamento para las oposiciones, 
aprobado por Real orden de 16 de febrero del año 
actual, ateniéndose al cuestionario de temas que con 
la misma se publicaron, sin que se formulasen protes
tas, y que el Tjribunal. a los efectos del artículo 28, 
formuló la propuesta de los 32 opositores que habían 
acreditado su aptitud para el desempeño de los car
gos de Jefes de las Secciones de Veterinaria de los 
Institutos provinciales de Higiene, por el orden si
guiente :

Número 1.—D. José Vidal Munné (Baleares).
2 /—-D. Pedro Carda y Gómez (Madrid). 
3 .—D. Santos Ovejero del Agua (León).
4 .—D. José García Gengoa (Granada).
5 .—D. Crescenciano Arroyo Martín (Guadala- 

jara). , . ,
6 .—D. -Carlos Santiago Enrique (Zaragoza). .
7 .—D. Rafael Caldevilla y Carnicero (Valladolid)-
8 .—D. Pablo Guil’.én Mb.-queda (Sevilla).
9 .—D. Rafael Montero y Montero ((Huelva).
10 .—D. Julián Pardos Zorraquino (Murcia).
11 .—D. Da-vid González v Rodríguez (Santander).
12 .—D. Eduardo Respaldiza ligarte (Málaga).
13 .—D. Domingo Aísa Sánchez (Soria).
14 .—D. Laureano Sáiz Moreno (Ciudad Real).
15 .—D. Antonio Benítez Poveda (Cuenca).
16 .—D. Nicanor Almarza v Herranz (Badajoz).
17 .—D. Feliipe González Olmeda Recuenco (Te

ruel).
18 .—D. Juan Campos Pérez (Alicante).
19 .—D. Antonio González Villarreal (Almería).
20 .—D. Agustín Pérez Tomás (Cáceres).
21 .—D. Félix Núñez Méndez (Falencia).
22 .—D. Antonio. Raya Rodríguez (Jaén).
23 .—D. César Nistal Martínez (Oviedo).
24 .—D. Pedro Sánchez Márquez (Pontevedra).
25 .—D. José Gracia Juderías (Cádiz).
26 .—D. Tleodomiro MJattín García (Segovia).
27 .—D. Enrique Garriga Caragol (Lérida).
28 .-—D. Bonifacio Calvo Sáenz (Zamora).
29 .—D. Manuel Gon-zalo García (Burgos).
30 .—D. Antonio Fernández Martínez (Albacete). 
31 .—D. Emilio Martín Carnicero (Logroño). 
32 .—D. José Jimeno Núñez (Coruña).
Resultando que. en cumplimiento del artículo 29 

del citado Reglamento, la Dirección general de Sani
dad remitió al Real Consejo de Sanidad el expedien
te proíponiendo que, previo informe, se declarara la 
validez de las oposiciones verificadas:

Vistas las Reales órdenes de 9 y 16 de febrero y 
31 de mayo del corriente año:

Considerando que los ejercicios de oposición se 
han desarrollado en la fonma reglamentaria, a la que 
también se ajusta la propuesta- formulada por el Tri
bunal que ha demostrado en el cumplimiento de su 
misión notorias inteligencia y actividad,

S. M. el Rev (q. D. g.). de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección general de Sanidad y el Real 
Consejo de Sanidad, se ha servido disponer:

1 .° Que las oposiciones a plazas vacantes de Je
fes de Secciones de Veterinaria de los Institutos de 
Higiene, convocadas por Real orden de 31 de mayo 
último, se declaren válidas, ipor haberse desarrollado 
en la forma reglamentaria prescrita.

2 .° Que se apruebe la propuesta hecha |>or el Tri
bunal para- cubrir los cargos de Jefes de las Secciones 
de Veterinaria de los Institutos provinciales de Hi
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giene, y en su virtud, se otorguen los oportunos nom
bramientos para los Institutos siguientes: A don José 
Vidal Munné, de Baleares; a D. Pedro Carda y Gó
mez, de Madrid; a D. Santos Ovejero del Agua, 
de León; a D. José García Bengoa, de Granada; a 
I). Crescenciano Arroyo Martín, de Guadalajara; a 
1). Carlos Santiago Énríquez, de Zaragoza; a don 
BMacl Caldevilla Carnicero, de Valladolid; a D. Pa
blo Guillén Maqueda, de Sevilla; a D. Rafael Mon
tero y Montero, de Huelva; a D. Julián Pardos Zo- 
rraquino, de (Murcia; a D. David González y Rodrí
guez. de Santander; a D. Eduardo Respaldiza "ligar
te, de Málaga; a D. Francisco' Aisa Sánchez, de So
ria; a I). Laureano Sáinz Moreno, de Ciudad Real; 
a D. Antonio Benítez Poveda, de Cuenca1; a D. Ni
canor Almarza y ‘Herranz, de Badajoz; a D. Felipe 
Gonzalo Olmeda Recuenco, de Teruel; a D. Juan 
Gympos Pérez, de Alicante; a D. Antonio González 
Villarreal, de Almería; a D. Agustín Pérez Tomás, 
de Cáceres; a D. Félix Núñez Menéndez, de Palen- 
cia; a 1). Aptonio Ijjya Rodríguez, de Jaén; a don 
César Nistal .Martínez, de Oviedo; a D. Pedro Sán
chez Márquez, de Pontevedra; a D. José Gracia Ju
derías, de Cádiz; a D. Teodomiro Martín García, 
de Segovia; a D. Enrique Garriga Caragol, de Lé- 
r!da; a I). Bonifacio Calvo Sáenz, de. Zamora; a don 
Manuel Gonzalo García, de Burgos; a D. Antonio 
Fernández Martínez, de Albacete; a D. Emilio Mar
tín ( arniccro. de Logroño, y a D. José Jimeno Nú- 
ñez, de La Coruña, según el orden de la misma; y 

. 3-° Que se den de Real orden las gracias al Pre
sidente y a los Vocales que constituyeron el Tribunal 
(|ue actuó en las referidas oposiciones por la noto
ria inteligencia y actividad que han demostrado en el 
cumplin^nto de su misi.ón.
t orfIen 1° digo a V. I. i)ara su conocimien- 

<), el de los Gobernadores civiles y Diputaciones pro- 
'ocm es, a los efectos consiguientes. Dios guarde a 

. . -muchos anos. Madrid, 19 de diciembre de 1929. 
Martínez Anido.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 20 diciembre 1929).

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN acordando como normas generales de apli

cación e interpretación de los preceptos del Real de
creto de 17 de enero de 1928 y Real orden de este Minis
terio de 7 mayo del corriente año, las que se indican.

Núm. 953.
. Ihno. Sr.: Vistos los escritos dirigidos a este Mi

nisterio por don Pedro Fernández,, vecino de San
tander; don Gumersindo Bernáldez, de Vigo; don 
Amador Fernandez García-, de Lugo, y don Amalio 
Andueza Al faro, Abogado y vecino de esta Corte, 
ipor s í y en nombre y representación, según dicen, 
de los Gremios de I ablajeros de Santander, Vigo, 
J Algo. Industriales de Marín, Villagarcía, Túy, Pon
tevedra, Saima- de Langreo, el Carpió y ¡Huesca y la 
lixema. Asociación de Ganaderos en España, en sú
plica de que se sirva comunicar las órdenes oportu
nas para que cese la arbitraria interpretación que nu- 
merósas C-orporaciones hiunicipales vienen dando al 
Real decreto de 17 de enero de 1928 y Real orden de 
/ de mayo del año actual. ien cuyas soberanas dispo
siciones no han visto (dicen) muchas Corporaciones

¡ otra cosa que una autorización para elevar los rendi
mientos del antiguo arbitrio sobre las carnes en el 

| 50 y hasta el 80 por 100, aplicando indebidamente los 
! ti]>os máximos del gravamen señalados con carácter 

permisivo en dichas disposiciones, olvidando que la 
principal finalidad de aquéllas no es otra que esti
mular a los ganaderos para mejorar las reses y nun
ca el que los Ayuntamientos obtuviesen mayores in
gresos; que esa anomalía no se ha logrado corregir 
por la Real orden antedicha al autorizar la revisión 
de las tarifas lo mismo en más que en menos y defi
riendo a los Delegados la facultad de aprobar dichas 
revisiones a solicitud de parte, pues estas Autorida
des provinciales por punto general se abstienen de 
revisarlas, con fútiles pretextos, cuando son solicita
das en baja de los tipos de gravamen por los indus
triales interesados; y que por esto y ante el lógico 
temor de que en los próximos presupuestos los alu
didos Ayuntamientos sigan incluyendo tarifas exce
sivas ipara el mentado arbitrio, es por lo que se diri
gían a- este iMinisterio formulando el anteriormente 
expuesto pedimento y -en evitación de tan torcidas 

. interpretaciones de las disposiciones citadas:
Visto el Real decreto de 17 de enero de 1928 y 

I Real orden de 7 de mayo del año corriente; y
Considerando que el Real decreto citado fué dic

tado en vista de que, del estudio que de la aplicación 
de los preceptos del Estatuto municipal reguladores 
del arbitrio sobre las carnes, se vino en conocimiento 
de que la base del peso en canal sobre la que habían 
de recaer los tipos de gravamen en él autorizados 
impulsaba a los abastecedores y carniceros a sacrifi
car reses de mala calidad y engorde, tanto para dis
minuir la cuantía del arbitrio como para obtener ma
yor utilidad de los despojos, fines que se lograban 
sacrificando reses flacas, con lo que aumentaba el 
lucro de los dichos industriales, produciéndose un 
innegable perjuicio a la economía nacional al impedir 
la cría de neses de buena calidad y engorde, toda 
vez que ¡en el mercado sólo se adquirían aquellas que 
a los industriales daban mayores rendimientos, per
juicios éstos que era ineludible deber del Gobierno 
evitar, por lo que. después de serios estudios y para 
conseguir tales fines, se publicaron las soberanas 
disposicionés antes citadas:

-Considerando que, si tal fué el fin primordial de 
tales disposiciones, ¡en lai primera de las cuales se fi
jaron los tipos de gravamen de la tarifa que en ella 
se autoriza, se tuvo asimismo muy en cuenta al seña
larlos que tal finalidad no causase perjuicio a los 
Ayuntamientos ni tampoco que un mayor gravamen 
sirviera de pretexto para encarecer tan necesario ar
tículo de consumo; y, al efecto, los tipos de gravau 
men, que se autorizaron como máximo, se calcula
ron en proporción a los tipos máximos que autori
zaba el Estatuto para el peso en canal,, en tal forma-, 
que aplicado al peso en vivo, el tipo de tarifa que 
corresjxmdiera proporcionalmente al tipo que el 
Ayuntamiento hubiese aplicado sobre el peso en ca
nal, el Ayuntamiento, a igual consumo, obtuviera un 
igual rendimiento del arbitrio; y abundando en estas 
ideas se expresó clara y terminantemente en dichas 
soberanas disposiciones, especialmente en la segunda, 
que procedería la modificación de las tarifas, sobre 
el peso en vivo, consignadas por el Ayuntamiento, 
cuando a igual consumo se obtuvieran menores o ma
yores rendimientos de los que el Ayuntamiento hu
biese obtenido, aplicando los tipos de gravamen de 
las tarifas sobre el peso en canal (artículos l.° y 2.° 
de la meritada Real orden y 2.° del Real decreto):

Considerando que, no obstante la diafanidad que
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en la precisión de sus fines tienen los preceptos cita
dos, aparece que tanto por los Ayuntamientos como 
por los industriales interesados, se procura en la 
práctica darlas una interpretációii que redunde en 
beneficio de sus particulares intereses, y apenas si 
su aplicación ha podido comenzar a surtir los efectos 
beneficiosos que el Gobierno- se propuso con la pu
blicación de aquéllos, habiendo surgido múltiples 
cuestiones sobre su aplicación, sin tener en cuenta, 
unos y otros interesados, que el corto lapso de tiempo 
transcurrido desde su publicación no ]>uede justifi
car las modificaciones que se piden y las soluciones 
que por las partes se desean en cada caso particular, 
pues los defectos que se desean corregir no son obra 
de unos meses, sino quizá de años, por todo lo cual, 
y para salvaguardar tatito la jiureza de la aplicación 
de tales disposiciones, como los legítimos intereses 
de las dos partes interesadas. Ayuntaímientos e in
dustriales, y en evitación de que se reproduzcan tales 
incidencias, así como para conseguir la armónica co
operación de las mismas al fin gubernamental que 
con las tan repetidas disposiciones se persigue.

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
informado por la Dirección general de Rentas públi
cas,. ha tenido ai bien acceder a lo solicitado, acor
dando como nonnas generales, de áplicáción e inter
pretación de los preceptos del Real decreto de 17 
de enero de 1928 y Real orden de este Ministerio 
de 7 de mayo corriente, las siguientes:

1 .a En vista de las peticiones que se formulan: 
por los Ayuntamientos, para la modificación en alza 
de las vigentes tarifas del arbitrio .municipal sobre 
las carnes, y por las entidades y gremios directam li
te interesados, en solicitud de baja de los tipos de di
chas tarifas, los Delegados de Hacienda de las pro
vincias, en virtud de la facultad quq les fue deferi
da por la Real orden de 7 de mayo de 1929, proce
derán a formar el oportuno expediente, con los ante
cedentes justificativos al caso que estimen más con
veniente para la acertada resolución de lo reclama
do, observando precisamente, a fin de que exista la 
debida uniformidad de criterio, las reglas que se 
expresan:

A) Que los Ayuntamientos, a igualdad de con
sumo, no deben obtener del actual arbitrio sobre las 
carnes en vivo ingresos notoriamente mayores que 
los que hayan realizado anteriormente con las dero
gadas tarifas sobre las carnes en canal, o hubieran 
podido realizar, en su caso, con la aplicación auto
mática de los tipos máximos de estas últimas tarifas, 
que tenían entonces derecho a utilizar.

B) Que a este efecto puede hacerse un estudio 
comparativo entre el tipo máximo de gravamen co
nocido. que aplicaba o podoá aplicar el Ayuntamien
to a que se refiere el expediente por cada kilogramo 
o unidad de cien kilogramos de ipeso de las carnes en 
canal, con anterioridad al Real decreto de 17 de ene
ro de 1928,. y el tipo m.dio a que resulte actualmen
te gravada la misma unidad de j^so de carne, tenien
do presente los ti]X)s de gravamen autorizados que 
utilice a la sazón para el adeudo de las carnes en vivo.

C) Que para establecer dicha" comparación, como 
quiera que el primero de los indicados tipos era una 
cantidad constante y el segundo es variable, pui?s 
depende del estado de engorde de las reses que a 
partir de la promulgación del citado Real decreto se 
hayan presentado al adeudo, procederá a hacer el 
cálculo, dividiendo el rendimiento que se haya obte
nido por el arbitrio, durante un trimestre por lo me
nos. por el número de kilogramos de carne en canal 
que hayan dado las reses adeudadas en vivo, aiplicán- 

dole los tipos actuales de gravamen que tenga es
tablecido el Ayuntamiento.

D) Que para el conocimiento al presente del dato 
homogéneo del iieso en canal dé las reses que adeu
den en vivo, los Ayuntamientos, a requerimiento de 

, los industriales interesados, verificarán las dos clases 
de pesada, que en poblaciones de gran consumo pue
den quedar reducidas al 20 por 100, cuando menos, 
de las reses sacrificadas, sin facultad para exigir 
dobles derechos por este servicio.

E) Que los resultados de ambas pesadas se ha
rán constar en forma legal en el expediente respec
tivo, en el que, .[ror último, se consignará la compara
ción de los tipos a que se refiere el apartado B), para 
ipoder estimar, notoriamente disminuido, el rendi
miento para el Ayuntamiento, si el primero es mayor 
que el segundo, y aumentando ¡en el caso contrario, 
siempre que la diferencia entre ellos represente, 
cuando menos, un 10 por 100 del tipo más bajo; y

2. ° En los casos presentados o que se presenten 
en que existan los mencionados datos, .pueden ser re
sueltos, desde luego. ])or las Delegaciones de J-bacien- 
da, y en los que no existan actualmente esperarán a 
obtenerlos para- resolver.

De Real orden lo comunico a V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de diciembre de 1929. — Calvo Sotelo.
Señor Director g.neral de Rentas públicas.

("Gaceta" 20 diciembre 1929).

REAL ORDEN disponiendo quede redactado en la forma 
que se indica el epígrafe 20 de la clase 5“ de la tarifa 3.a 
de la Contribución industrial.' •' '

Núm. 958."

limo Sr.: Conforme a lo acordado en sesión de 
27 de noviembre del año actual por la Junta Su
perior Consultiva de la Contribución Industrial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la base 55 de 
la Ordenación del tributo, aprobada por Real de
creto de 11 de mayo de I926, se ha formulado el 
siguiente dictamen :

“Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada 
por D. Aurelio González, vecino de La Puebla de 
Válverde (Teruel), dedicado a la destilación de 
maderas y fabricación de desinfectantes o insec- 

. ticidas, solicitando la clasificación adecuada a esta 
última producción:

Resultando que por la. Dirección general de 
Rentas públicas se interesó de varias provincias 
se manifestase si había sido presentada alguna de
claración de alta, por la industria de fabricación 
de desinfectantes, clas/íicación aplicada y cuota 
señalada a dicha industria; manifestando la Ad
ministración de Rentas de Valencia la presenta
ción de un alta para ejercer la. industria de “Pre
paración de insecticidas para la higiene y agricul- 
ll,raQ en su aspecto de fumigación cianhídrica, 
clasificándola en la tarifa tercera, clase quinta, 
número 61. "Laboratorios químicos", con cuota 
para el Tesoro de L692 pesetas y por asimilación 
al no obtenerse productos específicos medicinales; 
)’ comunicando la Administración de Rentas de 
Barcelona que en las altas presentadas por la in
dustria de fabricación de desinfectantes se seña
lan cuotas provisionales, según sea la fabricación 

(a base de bencinas o de álcalis:
Resultando que la Administración de Rentas de
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del constructor, comprobando después la exacti
tud de las pesadas.

Las marcas se pondrán sobre los plomos cpie 
para ese objeto lleve el aparato.

Los derechos de comprobación y marca de es
ta balanza serán de una peseta.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo I4 del 
Reglamento de 4 de mayo de I9I7. para la ejecu
ción dé la ley de Pesas y Medidas, el constructor 
de estos aparatos deberá remitir, con toda ur
gencia, 70 copias de la Memoria y plano presen
tados con la solicitud en que pedía su aprobación, 
para su distribución entre los Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de diciembre de I929.— 
Aunós.
Señor Director general del Instituto Geográfico 

y Catastral.
("Gaceta” 18 diciembre I929).

N|úm. I.662.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto 

por la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Catastral, y dé acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q; D. g.) se ha servido autorizar 
la circulación y uso lep’al en España de las ba
lanzas ‘‘Bizerba’, automática, dé un kilogramo 
y semiautomáticas tipo A y B. de 2, 5 y lo kilo
gramos, por reunir las condiciones de sensibili
dad y exactitud reglamentarias.
v os I'’€les Contrastes, para su comprobación 
tes1-21^3' 86 atenf^r^n a las instrucciones siguien-

HaJá,n U'1 examen general de estas balanzas, 
ri.-i<C la marca, número, alcance y
c>ic encía del constructor, comprobando después 

la exactitud de las pesadas.
^as marcas se pondrán sobre los plomos que 

para ese objeto lleven los aparatos.
os derechos de comprobación y marca de es

tas balanzas serán los incluidos por Real orden 
de lo.de abril último en el Arancel vigente.

C 011 ai reglo a lo dispuesto en el artículo I4 del 
xeglainento de 4 de mayo de I9I7. para la ejecu

ción de la ley de Pesas y Medidas, el constructor 
< e estos aparatos deberá remitir, con toda urgen
cia, 70 copias de la Memoria y plano presentados 
con la solicitud en que pedía su aprobación, para 
su drstribucion entre los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid. 7 de diciembre de I929.— 
Anuos.
Señor Director general del Instituto Geográfico 

y Catastral.
(“Gaceta’’ 18 diciembre I929).

REAL ORDEN 
subsidio a las 
mencionan.

declarando beneficiarios del Régimen de 
familias numerosas a los señores que se

Nútn. I663.. .
limo. Sr.: Vistos los expedientes incoados puj

os señores qüe más adelante se mencionan, y te

niendo en cuenta que, tanto en el fondo como en 
la forma, se ajustan.a las disposiciones que regu
lan el Subsidio ai las familias numerosas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios de dicho 
subsidio, en concepto de obreros, con los dere
chos que se especifican a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.0 (caso2.°), 7.0 y
8. °. a los obreros padres de nueve hijos:
8.592. Manuel Monteverde Monreal.—Torre

cilla de Valmadrid (Zaragoza), La Bolsa, nú
mero 8.

8.593- Rabio Pérez Cisneros.—Pomer (Zara
goza), Cantón.

8.594. Manuel Martínez García.—Calatayud 
(Zaragoza), Gotor. 9.

8.595. Andrés Martínez Herrero.—Calatayud 
(Zaragoza), plaza de Erlueta. número 7.

8.596. Francisco Lrbano Mateo.—Castejón de 
las Armas (Zaragoza).

, De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, efectos y traslado a los interesados. Dios 
guarde a \ . I. muchos años. Madrid. 9 de diciem
bre de I929.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo. Ordenador 

de Pagos por obligaciones de este Ministerio y 
Habilitado del mismo.

(“Gaceta" 18 dici.embre I929).

Ministerio de ía Gobernación

REAL ORDEN abriendo concurso para cubrir las Secreta
rias vacantes en ¡os Ayuntamientos que figuran en la • 
relación que se inserta.

. Núm. 2.
Excmo, Sr.: Vacantes gran número de Secre

tarías de Ayuntamiento de segunda categoría, 
se hace preciso anunciar concurso para su pro
visión en propiedad, con objeto de no entorpe
cer el buen desenvolvimiento de la Administra
ción municipal: y en atención a lo expuesto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer:
L° A. partir de la publicación en la "Gaceta 

de Madrid , de está disposición, y durante el 
plazo de treinta días hábiles, queda abierto con
curso para cubrir las Secretarías vacantes en los. 
Ayuntamientos de segunda categoría que figuran 
en la adjunta relación.

2." A este concurso podrán acudir todos los 
señores pertenecientes al Cuerpo de Secretario;, 
de la categoría mencionada, incluidos en el Es- 
<-ihiIon de su clase, según el articulo 20 del Re
glamento de 23 de agosto de I924. Reales de
cretos de 16 de septiembre de I925 y 6 de abril 
de I927 y Real orden de 21 de junio último, apro
bando la relación de opositores declarados aptos 
por el Tribunal nombrado en virtud de la Real 
urden de 22 de octubre de I928.

3-° Los concursantes solicitarán las vacantes 
que se enumeran a continuación, bien en instan
cia dirigida a los excelentísimos señores Gober
nadores civiles o en escritos elevados a los Al
caldes de las Corporaciones cuya Secretaría esté 
incluida en la relación adjunta; en el primer caso, 
en una solicitud únicamente pueden pedir todas 
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las vacantes que existan en la provincia, y en 
el segundo, se dirigirán por separado a los Pre
sidentes de las Corporaciones municipales en que 
esté vacante el cargo de que se trata.

4. ” Los Gobernadores civiles aaite los que se 
presenten las mencionadas instancias, comunica
rán, al terminar el plazo de presentación de las 
mismas, a cada uno de Ibs Ayuntamientos inte
resados, relación circunstanciada de los indivi
duos que hubieran solicitado cada una de las Se
cretarías. añadiendo, respecto de cada solicitan
te, los datos que aparezcan en el Escalafón pro
visional del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento, inserto en la “Gaceta”, de conformidad 
con la Real orden de 8 de noviembre de I925 
y Real decreto de 6 de abril de I927 mencionado; 
y si alguno de los aspirantes careciere de ante
cedentes, reclamarán los oportunos datos a esa 
Dirección general de Administración. ,

5. 0 De la misma manera, e inmediatamente 
de transcurrido e! plazo de presentación de ins
tancias. los Ayuntamientos, por conducto de sus 
respectivos Alcaldes, comunicarán a los Gober
nadores civiles los nombres y circunstancias de 
los aspirantes que hubieren solicitado tomar par
te en este, concurso directamente ante la res
pectiva Corporación municipal.

6. ° Las dudas que puedan surgir, tanto en los 
Gobiernos civiles como en los Ayuntamientos, 
respecto a la capacidad o circunstancias de los 
solicitantes, deberán ser consultadas a esta Di
rección general para que las resuelva con vista 
del expediente persona! de cada interesado.

7. 0 Sin perjuicio de que éstos puedan presen
tar documentos que justifiquen méritos especia
les. obligatoriamente sólo bastará, para tomar 
parte en este concurso, acreditar que el inte
resado pertenece al Cuerpo de Secretarios , de 
Ayuntamiento en la segunda de sus categorías.

'8 .° De conformidad con lo preceptuado en °1 
número tercero de la Real orden de 22 de octu
bre de I928, convocando oposiciones a ingreso en 
la segunda categoría del Cuerpo de Secretarios, 
las Corporaciones municipales podrán estimar co
mo mérito preferente para hacer la designación 
de Secretario propietario de las mismas, e! he
cho de.haber desempeñado e! solicitante que fi
gure como opositor aprobado la Secretaría de 
eme se trate en concepto de interino, o de haber 
desempeñado el cargo de Oficial de Secretaría 
del mismo Ayutamiento, salvo cuya preferencia 
sólo regirán con carácter general las que deter
mina el artícúlo 23I del Estatuto municipal.

9. 0 Transcurridos quince días desde la termi
nación del plazo concedido para la presentación 
de solicitudes y, desde luego, una vez recibida 
por el Ayuntamiento 1a comunicación del Go
bierno civil adjuntando la relación circunstancia
da de los que en el expresado Centro hubieran 
solicitado, el Ayuntamiento en pleno será convo- 
cadó a sesión extraordinaria a fin de que la Cor
poración proceda á designar reglamentariamente, 
entre los solicitantes, el que haya de desempe
ñar la Secretaría, dando cuenta inmediatamente 
al Gobierno civil y a esa Dirección genera! de >1 
designación hecha, con remisión de la certifica
ción del acta. .

lo. Los individuos designados para ocupar las 
vacantes doberán tomar posesión del cargo den

tro del plazo de treinta días, que las disposicio
nes legales vigentes le conceden, acreditando pre
viamente ante la Alcaldía, por medio de los cer
tificados oportunos, que observan buena conduc
ta moral y que no están procesados, y de cuya 
posesión, cumplidos los requisitos antes mencio
nados, darán cuenta las Corporaciones a esa Dí- 
recciónxgeneral de Administración y al Gobier
no civil respectivo.

11. . En el caso de que los Ayuntamientos de
jen transcurrir los plazos sin resolver el con
curso, en que acuerden no resolverlo o en el de 
que hagan jm nombramiento ilegal, se les consi
derará decaídos indefectiblemente de su derecho 
e incursos en el artículo 28 del Reglamento men
cionado, por lo que procederán sin demora a ele
var relaciones y documentos presentados por los 
solicitantes y certificaciones de los acuerdos que 
hayan adoptado a este Ministerio para hacer el 
nombramiento del concursante al que asista mc- 
jur derecho, con árre^yn a las normas actual
mente establecidas. ,

12. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 27 del Reglamento citado, el concursan
te que renuncie tres veces a una Secretaría per
derá el derecho de concursar vacantes durante 
los dos años siguientes a la tercera renuncia. 

I3. Si un concursante fuese designado simul
táneamente para dos o más Secretarías, deberá 
optar por una de ellas, en el término de cinco 
días, a contar desde la publicación de su nom
bramiento en la “Gaceta", comunicando la op
ción al Ayuntamiento en que haya sido elegido 
v a esa Dirección general: en el caso de que un 
Secretario designado para más de una Secreta
ria no ejercitara su derecho de opción en el plazo 
que se fija, se entenderá que prefiere la Secre
taría de mayor sueldo o la del Ayuntamiento de 
mayor número de habitantes, en su caso.

I4. Los Ayuntamientos, a la vez que elevan a 
la Dirección general la certificación acreditativa 
del nombramiento de Secretario designado, re
mitirán una lista aprobada por el Pleno, en la que 
colocarán a todos los demás concursantes a la 
Secretaría por el orden de mayor a menor pre
ferencia que acuerde la Corporación, con el fin 
de que ese Centro, en el caso de que no tome 
posesión el elegido, proceda a designar a los so
licitantes, evitando así la demora en la tramita
ción de los concursos.

I5. La toma de posesión de una Secretaría 
significa la renuncia total al resto de las plazas 
concursadas, y si el designado está sirviendo en 
propiedad otra Secretaría, al tomar posesión de 
la nueva deja vacante inmediatamente la que 
desempeñaba.

16. Los Gobernadores civiles darán las órde
nes oportunas para que se inserte esta Soberana 
disposición en el “Boletín Oficial" de la provin
cia de su mando, y los Presidentes de las Cor
poraciones municipales cuidarán asimismo de la 
publicación del anuncio a que hace referencia el 
párrafo último del artículo 22 del repetido Re
glamento de 23 de agosto de I924. •

Lo que- de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 30 de diciembre de 
I929.—Martínez Anido.
Señor Director general de Administración.
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Relación que se cita.

Provincia de Alava.—Antdñana, 2.000 pesetas; 
Bergüenda, 2.500; LaminOria, 2.000; Ribera Ba
ja, 2.500.

Idem de Albacete.—Bogarra, 4.000 pesetas; 
Casas de Juan Núñez, 3.000; Pérez, 3.000; Fuen-, 
te-Alamo. 5.000; Golosalvo, 2.000; Recueja, 2.500; 
El Robledo, 4.000; Salobre, 3.000.

Idem de Alicante.—Sagra, 2.500 pesetas; Se
lla, 3.000.

Idem de Almería.—Benahadux, 3.000 pesetas; 
Partaloa, 3.000.

Idem de Avila.—Bc-cedillas, 2.500 pesetas; La Las
tra de! Cano, 2.500; Na-valonguilla, .3.000; Navalpe- 
ral de Pinares, 3.000; Santa Cruz de Pinares, 2.500; 
Sotillo de la Adrada, 4.000; Vadillo de la Sierra. 
I3.000; Vega de Santa María. 2.500; Zarza, 2.000; 
Santo Domingo dé las Posadas. 2.000.

Idem de Badajoz. — M^lechosa, 3.000 ¡osetas; Hi- 
nojosa del Valle, 3.000; Santa Amalia. 4.000; Val- 
detorres, 3.000.

Idem de Baleares.—Escorca, 2.000 pesetas; For- 
mentera. 4.000. .

Idem de Barcelona.—Bagá-Gislareny, 4.000 pése
las; Bellprat, 2.000; Montmany. 2.00Q; Ripoílet, lie- 
setas 4.000; Santa Cecilia de IMonserra^, 2.000; Ta- 
radell,. 4.000; Vallbona. 2.500.

Idem de Burgos. — Arija, 3.000 pesetas; Merin- 
dad de Sotoscu. vas, 4.000; Oña. 3.000; Pampliega1, 
3.000; Sordillos-Villamayor de Tireviño, 2.500; So- 
tresgudo, 2.000; Térradillos de Esgueva, 2.000; To- 
rrepadre,. 2.000; Valle de ValdeluciÓ, 3.000; Villa- 
nüéVá de Odra, 2.000; Cantabraua-iHermosilla, 2.500.

Idem de Cáceres?—Alcuéscar, 4.000 pesetas; El 
Gordo, 3.000; Mohedas, 2.500; Navas del Madroño, 
4000; descueza, 2.500; Piedras-Albas,. 3.000; Tire- 
vejo, 2.000. '

Idem de Cádiz.—Paterna de Rivera, 4.000 pesetas. 
Idem de Castejón.—Benafigos, 2.500 pesetas; Cas- 

tellnovo, 3.000; Figueroles, 2.5(X).
'uc^ Real.—San-Lorenzo de Calatra- 

va, 3.000 pesetas; Puebla1 del Principie, 3.000.
Idem de Córdoba.—Montemayor, 4.000 pesetas. 
Idem de C uenca.—Arandilla del Arroyo, 2.000 

pesetas; Buciegas, 2.000; Cañada Juncosa, 2.500; 
Cervera del Llano, 3.000; ;Hontanaya, 3.000; Naha- 
rros\ 2.000; Narboneta, 2.000; Sálmeroncillos, pe
setas 2.500; El Tobar, 2.000; Valparaíso de Arri
ba, 2.000.

Idem de Gerona. — Gef, 2.500 pesetas; Salas de 
Lierca, 2.000; Novata, 2.500; Susqueda,. 2.000; Vall- 
fogona, 2.500.

Idem de Granada. — Acequias, 2.000 pesetas; Al
. buñuelas, 4.000; Ambroz, 2.000; Bavacas. 2.000; Be- 

nemaund, 4.000; Bérchules. 4.000; Charches, 3.000; 
Mairena, 2.000; La/Mala, 3.000; Ogíjares, 3.000.

Idem de Guadalajara. — Alpedroches, 2.000 pe
setas; Anchuelá del Campo, 2.000; Bustares, 2.000; 
Campillo de Dueñas, 2.500; Cañizar-Horre del Bur
go, 2.500; (endejas de Enmedio, 2.000; Cereceda, 
2.000; Congostrina, 2.500; Drieves, 2.500; Luñón, 
2.500; Negredo, 2.000; La Puerta, 2.000; Padilla 
del Ducado, 2.000; Torrecuadrada1 de los Valles, 
2.000.

Idem de Guipúzcoa — Alial ''"squeta, 2.500 ipese-- 
tas; Anzuola, 3.000; Régil, 3.000.

Idem de IPIudva. — El Granado, 2.500 pesetas.
Idem de Huesca. — Acumuer, 2.500 pesetas; Ada- 

huesca," 2.500; Angüés-Bespén-Velillas, 4.000; Bal-

dellou, 2.500; Bolea', 3.000; Caserras del Castillo, 
2.000; Castejón del Puente, 2.500; Coscojuela de 
Fantova, 2.000; Chalamera, 2.000; |Hecho, 3.000; 
Hoz de Barbastro-Salinas de iHoz, 2.500; Lascellas- 
Ponzano, 2.500; Montañana, 2.500; Santa Eulalia 
la Mayor, 2.000.

Idem de León. — Fresno de la Vega, 3.000 pese
tas; Quintana del Castillo, 4.000; Santa Colomba de 
Somoza, 3.000; Gastrocontrigo, 4.000.

Idem de Lérida. — Arfa, 2.000 pesetas; Basella- 
Gabarra-Peramola, 3.000; Gurp, 2.000; Llimiana- 
fíant Cerni-San Miquel de la Valí. 3.000; Masalco- 
reig, 2.500; Mollerusa, 4.000; Rocafort de Vallbona, 
2.500; Torms, 2.500.

Idem de Logroño. — Navajún, 2.000 losetas; 
Redal, 2.500; Tudelilla, 3.000.

Idem de Madrid. — Alcorcón, 2.500 pesetas; Am- 
bite, 2.500; Cervera de Buitrago, 2.000; Madarcos, 
2.000; Patones, 2.000; Zarzalejo, 3.000.

Idem de Málaga. —■ El Burgo, 4.000 pesetas¡ 
Idem de Murcia. — Lorquí, 4.000 pesetas. 
Idem de Oviedo. — San Tirso de Abres, 3.000 

pesetas. ■
Idem de Pa-lencia. — Ar/onada. 2.000 pesetas; 

Becerril dél Carpió, 2.000; Genera de Zalima, 2.500; ( 
Lomas, 2.000; Pina de Campos. 2.500; Pomar de 
Valdivia. 4.000; San Román de la Cuba, 2.000; Val- 
derrábano, 2.000; Villanueva de Abajo, 2.000; Vi- 
Hota del Duque. 2.000; Población de Cerrato, 2.000. 

Idem de Salamanca. —• Abusejo, 2.500 pesetas; 
Ahigal de los Aceiteros, 2.500; Alba de ó eltes-Cas- 
traz de Ydtes, 2.500; Barquilla, 2.000; Cespedosa- 
de Tormes. 3.000; Frades de la Sierra. 3.000; Fuen- 
teguinaldo, 4.000; Navarredonda de Salvatierra, qíe- 
setas 2.000; Saelices el Chico, 2.500; Sexmiro-Villar 
del Puerco. 2.500; El Tornadizo. 2.000. , 

Idem de Santa Cruz de lienerite. — Garafía, pe
setas 4.000.

Idem de Santander. — Las Rozas de Valdearroyo, 
4.000 pesetas "

Idem de Segovia. — Juarros de Rlomoros, 2.UUU 
i>esetas; Juarros de Voltoya. 2.500; Labajos, 2.500, 
Perosilló, 2.000; Vegas de Matute, 2.500; Villacor- 
ta, 2.000; Otones de Benjumea, 2.000., ‘ 

Idem de Sevilla.—Palomares del Rio, 3.000 pe
setas; Peñaflor, 4.000.

Idem de Soria. — Alcoba de la Torre, 2.000 pe
setas; Aldéhuela de Períanez-Arancón. 2.000 ; Are
nillas, 2.000; Blocona, 2.000; Buitrago-Fuentecantos, 
2.000: Calderuela-Cortos, 2.000; Caltojar, 2.500; 
Canredondo de la Sierra-Dembellas, 2.000; Cana- 
maque, 2.000; Carbonera de Frentes, 2.000; Ci- 
hüela, 2.500.; Hinojosa del Campo. 2.000; Moniblo- 
na'-Soliedra, 2.000; La IQuiñonería-Reznos, 2.000; 

.Zayas de Torre, 2.000; Mlontuenga de Soria, 2.500. 
ídem de Tarragona. — Argentera-Torre de Fon

’ taubella, 2.000 pesetas; Caseras. 2.500; Montbnó de 
la Marca, 2.000; /Mora la Nueva, 4.000; Nuiles, lo
setas 2.500; Pinell de Bray, 3.000; Santa Coloma de 
Queralt, 4.000; Sarreal. 4.000; Validara, 2.000; 
Valmoll, 3.000; Vilallongá, 3.000.

Idem dé Teruel. — Allueva-Fonfría-Salcedillo, 
2.500 pesetas; B-ea. 2.000; B'¿rge, 2.500; Bezas, lo
setas 2.000; Blancas, 2.500; Campos. 2.000; Castel- 
vispal, 2.000; Guadalaviar, 2.500; Gúdar. 2.000; Jor
cas, 2.000; Pozuel del Campo; 2.500; Samper de Ca- 
landa, 4.000; Tortajada, 2.000; Torralba de los Si
sones, 2.500. ■

Idem de Toledo. — El Casar de Escalona. 3.000 
losetas; La Igl'esuéla, 3.000; Manzanaque, 2.500;

M.C.D. 2022



44 BOLETIN OFICIAL

Marrupe, 2.000; Nuño-Gómez, 2.500; Olías del Rey, 
3.000; Segurilla, 3.000.

Idem de Valencia. — Barcheta, 3.000 p-esetas; Be- 
llús, 2.000; Fuente la Higtíera. 4.000; Manuel, 4.500; 
Palma de Gandía, 3.000; Pinet, 2.000; Salem, 2.500; 
Sallent, 2.500; Torres-Torres, 3.000.

Idem de Valladolid. — Aldea de San Miguel, 2.000 
pesetas; Amusquillo,. 2.000; Arroyo, 2.000; Lan- 
gayo, 2.500; Olmos de Esgueva, 2.500; Quintanilla 
del Molar, 2.000; Villacarralón, 2.000.

Idem de Vizcaya. — Lemóniz, 2.500 pesetas; Ubi- 
dea. 2.000.

Idem de Zamora.—Abezames, 2.000 pesetas; Car- 
hellino, 2.000; Fuente el Carnero. 2.000; Torrefra- 
des, 2.000; Valcabado, 2.000.

Idem de Zaragoza. — Alcalá de M|oncayo, 2.000 
losetas; Aniñón, 3.500; Artieda-Mianos, 2.499'90; 
Belmonte de Cakdayud, 3.000; Brea de Aragón, pe
setas 3.000; Cerveruela, 2.000; Cuarte de Huerva, 
2.000; Chiprana. 3.500; Osera de Ebro, 2.650; Po
zuelo de Aragón. 2.500; Trasobarés, 2.500.

("'Gaceta” 2 enero 1930).

SECCIÓN SEGUNDA
Núm.30.

SOBlEaSO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Películas. -Negociado 3?
CIRCULAR

El Exorno. Sr. Director general de Seguridad, 
con fecha 31 del mes pasado, me comunica ha 
sido autorizada la proyección de las películas 
«Todo por un beso»; «Paraíso imaginario»; «El 
paso del ocaso»; «El canto del lobo»; «El ángel 
pecador»; «El lobo de Wal Treet»; «El hombre 
que yo amo»; «Eddie cantor»; «Ahora y antes»; 
«A caza del dote», marca Paramount, y «Sangre 
y arena», marca España.

que se hace público en este periódico ofi
cial para general conocimiento y cumplimiento 
por las Autoridades de esta provincia.

Zaragoza, 3 de enero de 1^30.
El Gobernador civil.

Juan Cantón-Salazar y Zaporta

SECCIÓN QUINTA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS .

Dirección general de Marruecos y Colonias.
Concurso para proveer una plaza de Oficial técnico-mecá

nico (Oficial de instalaciones y aparatos) de Telégrafos 
041 la Zona de Protectorado español en Marruecos.
Se proveerá por concurso de méritos entre los 

Oficiales terceros del Cuerpo de Telégrafos que 
lo soliciten una plaza de Oficial técnicomecánico, 
con destino en la Zona española de Protectorado, 
dotada anualmente con 3.800 pesetas de sueldo y 
3.000 de gratificación, más 2.000 pesetas, también 
anuales, en concepto de gratificación especial.

Los solicitantes dirigirán sus instancias* a la 
Dlirección general de Marruecos y Colonias en la

Presidencia del Consejo de Ministros, donde de
berán presentarse hasta el día 25 de enero de 
I930. en que terminará el plazo de admisión.

A las citadas instancias se acompañarán las ho
jas de servicios de los interesados, cerradas en 
30 de noviembre último, así como ^cuantos docu
mentos estimen necesarios los solicitantes para 
acreditar los méritos que aleguen.

Madrid. 16 de diciembre de I929.—El Director 
general, Diego Saavedra.

(“Gaceta" 18 diciembre I929.)

Secretaría general de Asuntos Exteriores.

Sección de Comercio.
Anunciando que hasta el 15 de junio del año próximo se

guirán aplicándose los beneficios del Tratado de Comer
cio “Zaldívar-Delcassé”, vigente entre Francia y El Sal
vador.

Habiendo sido prorrogado hasta el I5 de ju
nio de I930 el Tratado de Comercio “Zaldivar- 
Delcassé , vigente entre Francia y el Salvador, 
el cual, sin esta circunstancia, debería haber ce
sado de regir el I5 del corriente mes de diciem
bre, seguirán aplicándose los beneficios de dicho 
1 ratado a los productos españoles durante el pla
zo de la citada prórroga.

Lo que se hace público para conocimiento ge
neral con referencia al aviso publicado en la. "Ga
ceta de Madrid del día 21 de junio último.

Madrid, 16 de diciembre de I929.—El Secreta
rio general, F. de Palacios.

(“Gaceta" 18 diciembre I929.)

Junta Calificadora de aspirantes a destinos 
- públicos.

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE DICIEMBRE 
d e 1929.

( oncurso extraordinario ^ara cubrir las que 
a contiñuacián se expresan, en los puntos y con 
las condiciones que se especifican, y que lían de 
proveerse por oposición entre individuos compren
didos en los benefaciones del Real decreto-ley de 
6 de septicanbre de 1925, regulado por el Regla
mento de 6 de febrero de 1928.

• । vi ‘ "T"•¿tT I 
PROVINCIA DE MADRID

/lyuntaniienfo de Madrid.

Destinos a proveer.
Siete plazas de Escribientes Interventores de Ad

ministraciones subalternas de Arbitrios de dicho 
Ayuntamiento, dotadas con el sueldo de 3.000 pese
tas anuales.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitaran por instancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre,, dirigida al Excmo. se
ñor Presidente de esta Junta, debiendo tener entra
da en la misma antes del día 15 del mes de enero 
próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar par
te en la oposición ser mayor de veinticuatro años 
de edad y no exceder de cuarenta, acompañar cer
tificado acreditativo de no padecer defecto físico v 
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certificado de carencia de antecedentes penales, e in
gresar en dicho Ayuntauniento la cantidad de 30 pe
setas antes de verificar los ejercicios como derechos 
de examen.

Los ejercicios <le oposición, que tendrán lugar en 
el mencionado Ayuntamiento, darán principio el día 
que se señale ¡xir el Tribunal después de transcurri
dos dos meses, a contar de la publicación de este 
anuncio en la "‘Gaceta”, y serán tres: el primero con
sistirá en escritura al dictado, análisis gramatical y 
resolución de dos problemas de. Aritmética referen
tes a las cuatro reglas fundáihentales y sistema mé
trico decimal en toda su extensión, invirtiendo en 
todo ello dos horas a lo sumo; el segundo, en con
testar durante media hora, como máximo, a dos te
mas sacados a la suerte del programa que al final se 
detalla, uno sobre las Ordenanzas de exacciones mu
nicipales vigentes sobre arbitrios de consumo y otro 
sobre el contenido del libro II del Estatuto munici- 
ipal, y el tercero, en la redacción de un documento 
relativo a los servicios de exacción de arbitrios so
bre consumo, para lo cual Se concederá el plazo de 
una hora.

PROdRAMA QUE SE CITA

Te&a 1? Patrimonio municipal.—Su composi
ción.'—Disposiciones del Estatuto y Reglamento co- 

• rrespondiente. .
A-, Tema 2.° Presupuestos municipales;—Su clasifi

cación, formación, duración y aprobación.—Disposi
ciones del Estatuto y Reglamento correspondiente.

, Tema 3." Exacciones municipales.-—Su enumera- 
cióii.—Disposiciones comunes a todas ellas.

. I ema 4P Ordenanzas de exacciones.-—Sus requi
sitos.—Aprotación de las mismas.—Arbitrios con fi
nes no fiscales.!—-Su concepto.
. , ema 5-" Contribuciones especiales.-^—Ideas gene- 

i a es acerca de las mismas.—Disposiciones comunes 
<‘ii el Estatuto y Reglamento correspondiente.

. 1 ema 6.° Derechos y tasas ipor prestación de ser- 
Su concepto y enumeración.

lema 7.° Derechos y tasas por aprovechamientos 
especiales.—Su concepto y enumeración.

1 ema 8.° Imposición municipal.—Recargos que 
la constituyen.—Su enumeración —^Contribuciones e 
impuestos generales cedidos íntegramente a los Ayun
tamientos, según el Estatuto v demás Leyes vigen
tes. ■ • ' ■

lema 9." De las cesiones a los Ayuntamientos 
del 20 por 100 de las cuotas del Tesoro de la Con
tribución territorial, riqueza urbana y de la Contri
bución industrial y de comercio. '

lema 10. De los recargos municipales sobre las 
contribuciones e impuestos del Estado.—Exóosición 
de lo preceptuado a este respecto por el Estatuto 
municipal.

Tema 11. Arbitrios sobre solares sin edificar.*— 
,acion en J Estatuto y demás Leyes vigentes. 

, lema, G. Arbitrios sobre terrenos incultos.—Su 
regulación en el Estatuto.

Tema 13. Arbitrios sobre incremento del valor 
de los terrenos.—Ideas generales acerca del mismo, 
según el Estatuto municipal.

lema 14. Arbitrios sobre inquilinatos.—Sil re
gulación en el Estatuto y en Ley de 12 de junio de

Pcma 15. Arbitrio sobre .pompas fúnebres.—Dis
posiciones reglamentarias en la materia.

lema 16. Repartimiento general.—Disposiciones 
generales.

Tema 17. Recursos especiales para presupuestos 
extraordinarios.—Orden de imposición de las exac
ciones municipales.

Tema 18. Crédito munici]>al.—Formas del misn)». 
Examen de las disposiciones del Estatuto y Regla
mento correspondiente.

Tema 19. De la recaudación y administración 
de los ingresos municipales.:—Prescripción.—Dispo
siciones del Estatuto y Reglamento.

Tema 20. El procedimiento municipal.—Examen 
de las disposiciones del Estatuto y Reglamento de 
Hacienda. •

Ordenanzas y exacciones nuunicipales.

Tema l.° Arbitrios sobre bebidas espirituosas y 
alcoholes.—Disposiciones generales. — Formas de 
exacción.»—Fiscalización administrativa.—Tránsitos y 
taras. '

Tema 2.° Intervención administrativa.—Condicio
nes generales de las fábricas.—Depósitos.—Fábricas 
de alcoholes neutros?—Idem de aguardientes y lico
res.—Idem de cervezas.—Idem de perfumería.—Fa
bricación y mejoramiepto de vinos.)—Liquidación y 
pago. , .

Tema 3/' Inspección adiministrativa. — Fábricas. 
Comerciantes y traficantes.—Fabricas de alcohol des
naturalizado. .

Tierna 4.” Defraudación y penalidad.
Tema 5.° Arbitrio sobre el consumo de carnes 

frescas y saladas, volatería y caza menor.—Bases. 
Tarifas de adeudo.—Destares.

Tema 6.° Inspección e Intervención administra
tiva del arbitrio sobre carnes frescas y saladas.

Tema 7.a Intervencióñ administrativa sobre aves 
y caza.—Idem de ganados.—Excepciones.—Defrau
dación y penalidad.

Tema 8.° Arbitrio sobre el consumo de gasolina 
y demás carburantes similares.—Precedentes legales. 
Bases de excejKÍón.

PROVINCIA DE LOGROÑO

Diputación provineial de Logroño.

Destinos a proveer.

Una plaza de Auxiliar administrativo de dicha 
Diputación, dotada con el haber de 2.500 pesetas 
■anuales.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitarán por instancia débidámenté reintegrada con 
arreglo a la ley del Tmbre, dirigida al Excmo. se
ñor Presidente de esta Junta, debiendo tener entrada 
en la misma antes del día 15 del mes de enero pró
ximo. •

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
en la oposición, ser mayor de veinticuatro años de 
edad, no padecer defecto físico, justificado mediante 
certificación facultativo; acompañar certMcado de an
tecedentes penales, e ingresar en la expresada Di- 
puatción la cantidad de 25 pesetas, antes de verificar 
los ejercicios, como derechos de examen.

Los ejercicios, que tendrán lugar en la citada Di
putación, darán principio el día que se anuncie en 
el '■ Boletín Oficial de la provincia de Logroño”, des- 
^ués de transcurridos sesenta, a ipartir de la publica
ción de éste anuncio en la “Gaceta”,, y serán tres:'

El primero será escrito y común para todos los 
opositores. Consistirá, en escribir al dictado el pasaje 
de un libro clásico que elija el Tribunal, y efectuar, 
en tiempo que no exceda de dos horas, el análisis
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gramatical del texto dictado y la resolución razona
da de un problema aritmético que se proponga.

El segundo será oral y público,'y consistirá en 
contestar en media hora a tres temas, sacados a la 
suerte, del programa correspondiente, el cual com
prenderá los cincuenta temas de que consta el mí
nimo aprobado por Real orden de 25 de enero de 
1926 (“Gaceta” del 26), y las siguientes adiciones:

51 . Atribuciones de las Comisiones provinciales. 
Acuerdos que exigen formalidades especiales.

52 . Breve idea de. las disposiciones legales rela
tivas a la recaudación del impuesto de Cédulas per
sonales.

53 . De las Cédulas en general y de las personas 
obligadas a adquirirlas.

54 . De la formación de los padrones y de las listas 
cobratorias.

55 De la recaudación de Cédulas personales.
56 De las tarifas del impuesto de Cédulas perso

nales.
57 De la participación de los Ayuntamientos en 

la recaudación de cédulas personales.
58 De las cuentas relacionadas con las cédulas per

sonales. . ,
59 De la defraudación y penalidad respecto a cé

dulas personales.
Y el tercer ejercicio será escrito y común }>ara to

dos, y consistirá en la redacción de una cuenta o li
quidación de cédulas personales recibidas, devolución 
de cédulas pendientes de cobro, ídem de bajas y so
brantes y cantidad que ingresa en arcas provinciales, 
todo ello en tiempo que no exceda de una hora.

PROVINCIA DE VALENCIA •

Diputación provincial de

Destinos a proveer.

Una plaza de auxiliar de dicha Diputación, dotada 
con el sueldo de 3.500 pesetas anuales.

Los que deseen tomar parte en las oposiciones lo 
solicitarán por instancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelentísimo 
señor Presidente de. ésta Junta, debiendo tener entra
da en la misma antes del día 15 del mes de enero pró
ximo. ' ;

Serán condiciones indispensables ¡para tomar parte 
en la oposición, ser mayor de veinticuatro años de 
edad y no exceder de cuarenta y cinco, acompañar' cer
tificado acreditativo de no i>adecer defecto físico y 
certificado de carencia de antecedentes penales, e in
gresar en dicha Diputación la cantidad de 30 pesetas 
antes de verificar los ejeicicios, como derechos de 
examen. ,

Los ejercicios de oposición, que tendrán lugar en 
dicha Diputación, darán principio después de trans
curridos dos meses, a contar de la publicación de 
este anuncio en la “Gaceta”, el día que se señale 
por el Tribunal, y serán tres: el primero será común 
para todos los opositores y consistirá en desarro
llar un tema del programa mínimo aprobado ipor 
Real orden de 25 de enero de 1926, comprendido 
entre los números 39 al 48, ambos inclusive, durante 
el plazo máximo de dos horas; el segundo será oral, 
debiendo desarollar tres temas del mismo programa 
sacados a la suerte, uno de los comprendidos entre 
Jos números 34 al 48, ambos inclusive, con exclusión 
del tema que hubiese sido desarrollado en ejercicio 
escrito, y dos del resto del programa. Para contes
tar dichos tres temas se dará un plazo máximo de 
cuarenta y cinco minutos; el tercero será práctico

y se dividirá en dos: la primera consistirá en es
cribir al dictado y a máquina (que. se podrán pro- 1 
porcionar los opositores, y en otro caso facilitará , 
la Corporación) durante diez minutos, a- cuyo efecto 
se dividirán los opositores en tantos grupos como 
fueran necesarios, y la segunda será común a todos 
los opositores, deberán redactar éstos, durante un 
plazo máximo de treinta minutos, el documento o ■ 
documentos que la suerte designe entre los señalados ' 
previamente por el Tribunal o desarrollar alguno de 
los problemas fijados por el mismo, con. sujeción 
a los últimos apartados de los temas 49 y 50 del 
programa mínimo.

Ayuntaúniento die Oliva.

Destinos a proveer.

Una plaza de Auxiliar de la Secretaría de dicho 
Ayuntamiento, dotada con 2.000 pesetas anuales de 
sueldo. . . z

Los que deseen tomar parte en la oposición lo 
solicitarán por instancia debidamente reintegrada con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelentísimo 
Sr. Presidente' de esta Junta, debiendo tener entrada 
en la misma antes del día 15 del mes de enero pró
ximo.

Serán condiciones indispensables para tomar par
te en la oposición ser mayor de veinticuatro anos 
de edad, no padecer defecto físico acreditado me
diante certificado facultativo y aconqxiñar certifi
cado de carencia de antecedentes penales, e ingresar 
en el referido Ayuntamiento la cantidad de 10 pe
setas antes de verificar los ejercicios como derechos 
de examen. .

Las oposiciones, que tendrán lugar en el citado 
Ayuntamiento, darán principio el día 10 de febrero 
próximo y constarán de un ejercicio solamente, que 
consistirá en contestar a cuatro temas del programa 
mínimo aprobado por Real orden de 25 de enero 
de 1926 (“Gaceta” del 26) en el plazo máximo de 
treinta minutos.

AyuntaOTMciito de Alcira.

Destinos a proveer.
. Una plaza de Auxiliar de Negociado de dicho 

Ayuntamiento, dotada con 2.000 pesetas anuales de 
sueldo. . .,

Los que deseen tomar parte en la oposición lo so
licitarán por instancia- debidamente reintegrada, con 
arreglo a la ley del Timbre, dirigida al excelentísimo 
señor Presidente de esta Junta; debiendo tener en
trada en la misma antes del día 15 del mes de enero 
próximo.

Serán condiciones indispensables para tomar parte 
cm la aposición ser mayor cíe veinticuatro años de 
e dad. acompañar certificado acreditativo de no pa- 
d ecer defecto físico y certificado de carencia de an
tecedentes penales. . '

Serán preferidos, en igualdad de condiciones, los c 
pqisgedorés de título de Bachiller, Maestro nació-1 

| nal u otros análogos, y los que conozcan -el manejo 
, de L máquina de escribir, a cuyo efecto deberán | 
i inculcarlo en la instancia. ,
[ Los -ejercicios de oposición, que tendrán lugar en 
í el salón de actos de dicho Ayuntamiento, darán prin-1 

cipio el día 25 de febrero próximo, a las once horas 
de la mañana, y serán dos: el primero, teórico, con- i 
sistente en contestar en -el plazo máximo de veinte 

i minutos dos temas sacados a la suerte del program3 a
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mínimo aprobado por Real orden de 25 de enero 
de 1926 (“'Gaceta’’ del 26), y el segundo, práctico, 
consistirá en resolver por escrito y en el plazo máxi
mo de una hora, un caso de legislación municipal, 
expuesto por ’d Tribunal.

Notos (fCTtcrales.

1Será condición indispensable para su admi
sión al concurso el que los oj>ositores formulen su 
petición en forma de instancia, debidamente rein
tegrada y por separado p^ra cada oposición en las 
que se desee tomar parte, dirigida- al excelentísimo 
señor Presidente de esta Junta, remitiéndola por 
conducto de los Jefes de sus Cuerjios los que estén 
en servicio activo, y los de las restantes situaciones 
militares por el Alcalde de su residencia, informando 
dichas Autoridades al margen de las mismas si ob
servan buena o mala conducta.

2 .a Los aspirantes solicitarán con toda urgencia 
de las Autoridades militares correspondientes la cla
sificación de servicios, a que hace referencia el ar
ticulo 48 del Reglamento de 6 de febrero de 1928 
(“Ga-o^ta” número 40), si no hubieran sido ya cali
ficados ¡por esta Junta, a fin de que dichas Autori
dades puedan remitir la documentación militar ne
cesaria para su clasificación.

3 .a La publicación de los admitidos en las opo
siciones se insertará en la “Gaceta de Madrid", en 
uno de los cinco días siguientes al que se fije como 
límite para admisión de instancias.

Madrid, 19 de diciembre de 1929.—El General 
Presidente accidental. Juan Vaxeras.

(“Gaceta” 20 diciembre 1929.)

la 
o 
le

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

10 1 
le I

ni
10 ;
1- '
ro ,

Dirección general de Enseñanza superior 
y secundaria.

Anunciando para su provisión en propiedad, al turno de 
oposición.entre Auxiliares, la Cátedra de Patología qui
rúrgica vacante en la Facultad de Medicina de Cádiz.

En cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden de esta fecha, esta Dirección general ha 
dispuesto que se anuncie para su provisión en 
propiedad, al turno de oposición entre Auxilia
res. la Cátedra de Patología quirúrgica, vacante 
en la Facultad de Medicina de Cádi'z, dotada con 
el sueldo anual de 6.000 pesetas. •

. Para ser admitido a estas oposiciones,se requie
ren las condiciones siguientes, exigidas en el ar
ticulo 6.° del Reglamento vigente de 8 de abril 
de I9I0:

1 .a Ser español, a.no estar dispensado de este 
requisito con arreglo a lo dispuesto en el artículo 
I67 de la ley de Instrucción pública de 9 de sep
tiembre dé I857.

2 .a No hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos.

3 * Haber cumplido veintiún años de edad.
■ 4.a 1 ener el título cdijréspondtbnte para el 
desempeño de la vacante o el certificado de apro
bación de la tesis doctoral, pero entendiéndose 
que el opositor que obtuviese la plaza no podrá 
lomar posesión de ella sin la presentación del re

ferido título académico. S| requiere, ademas, es
tar en alguno de los casos que para el turno de 
Auxiliares establece el Real decreto de I5 de ju
lio de I92I. La apreciación de estas condiciones 
corresponde exclusivamente al Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes. Podrán también 
acreditar los méritos y servicios a que se refiere 
el artículo 7.0 del Reglamento, cuya apreciación 
corresponderá al l ribunal. ,

En estricto cumplimiento del articulo 8. del 
mismo Reglamento, bajo pena de exclusión, las 
condiciones de admisión habrán de reunirse an
tes de la terminación del plazo señalado para es
ta convocatoria, que es el improrrogable de dos 
meses, a contar desde el día siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en la “Gaceta de Ma
drid”. ' . 1 • - 1 -

Dentro del mencionado plazo, y también bajo 
pena de exclusión, habrán de presentarse las so
licitudes, acompañadas necesariamente de todos 
los documentos justificativos de las condiciones 
y circunstancias señaladas en los expresados ar
tículos 6.° y 7.0 del Reglamento, no siendo, por 
tanto, válidas las peticiones en las que se haga 
referencia a documentación presentada en expe
diente de oposiciones a otras Cátedras.

No se admitirán después otras solicitudes do
cumentadas .que las de aquellos aspirantes que 
las depositen en alguna Administración de Co
rreos y se acredite, mediante el oportuno reci
bo. que lo han hecho en pliego certificado y den
tro de aquel plazo.

El día que los aspirantes admitidos deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo a los 
ejercicios entregarán al Presidente el trabajo de 
investigación propio y la Memoria a cinc* hace 
referencia y previene «el Real decreto de 18 de 
mavo de I923.

También deberán justificar ante el I ribunal, 
pqr medio del correspondiente recibo, haber abo
nado los derechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de marzo de I925 
(“Gaceta” del 30). (

Este anuncio deberá publicarse en los Bole • 
fines Oficiales” de las provincias y en 1os tablo
nes de anuncios de los Establecimientos docen- 
tés: lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que así se ve- 
riñuue sin más que este aviso. ,

Madrid. I2 de diciembre de 1929-—El Director 
general. Allué Salvador.

(“Gaceta” 18 diciembre I929.)

Anunciando hallarse vacante en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza la Cátedra de Derecho 
procesal (Procedimientos judiciales y Práctica forense del 
anterior plan dé estudios).

Se halla vacante en la Facultad de Derecho de 
la Universidad de'Zaragoza la Cátedra de Derecho 
nrpcesal (Procedimpéntos judiciales y Práctica 
forense, del anterior plan de estudios), que ha de 
proveerse por concurso previo.de traslación, con
forme a lo dispuesto en el artículo l.° del Real 
decreto de 30 de abril de Iqljj y Réal orden de 
esta fecha. , .

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
numerarios del mismo grado de enseñanza que en 
propiedad desempeñen o hayan desempeñado Ca-
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tedra igual a la vacante, o de indudable analogía, 
por tratarse de la misma materia docente.

El orden de preferencia de los aspirantes será 
el establecido por el Real decreto de 1/ de fe
brero de I922.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de las hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Je'íe del 
Establecimiento donde sirven, precisamente den
tro del plazo improrrogable de veinte días; a con
tar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación ; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
así se verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, lo de diciembre de I929.—El Director 
general, Allué Salvador.

(“Gaceta” ' 18 diciembre I929.)

Anunciando hallarse vacante en el Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Alicante la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Filosofía.
Se halla vacante en el Instituto nacional de 

Segunda- enseñanza de Alicante, la plaza de Ca
tedrático de la asignatura de Filosofía, que ha 
de proveerse por concurso previo de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de abril de I9I5 y Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Catedráticos 
de Institutos nacionales que desempeñen o hayan 
desempeñado asignatura igual a la vacante o de 
indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, acom
pañadas de Jas hojas de servicios, a este Minis
terio, por conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, precisamente den
tro del improrrogable plazo de veinte días par.i 
los que tengan su destino en la Península o Ba
leares y quince días más para los que lo tengan 
en Canarias, a contar desde la publicación de 
este- anuncio en la “Gaceta de Madrid” : bien 
entendido que las instancias, documentadas, han 
de tener entrada en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos marcados.

Este anuncio se publicará en los “Boletines 
Oficiales” de las provincias y, por medio de edic
tos, en todos los Establecimientos públicos de 
enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique, sin más aviso que el presente.

Madrid, 9 de diciembre de I929.—El Director 
general, Allué Salvador.

(“Gaceta” 18 diciembre I929).

SECCIÓN SEXTA
Azuara. N.° 24.

Para su provisión en propiedad por este 
Ayuntamiento y por el turno de proporcionali
dad que establece el artículo 48 del Reglamento 
dé 6 de febrero de 1928, se halla vacante la pla
za de sepulturero y encargado del cementerio 
municipal, con el haber anual de 360 pesetas.

Los aspirantes deberán presentar sus solici
tudes ante esta Alca'día, en el plazo de treinta 
días, con su cédula personal y méritos persona
les que posean.

• Azuara, 2 de enero de 1930. —El Alcalde, Cé
sar Casamayor.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Nüm. 26.

JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—Pilar.
D. Emilio Belío Pallarés, Juez municipal su

plente del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en diligencias de juicio 

verbal que se tramitan en este Juzgado, he 
acordado sacar a la venta en tercera subasta y 
sin sujeción a tipo, los siguientes bienes:

. . ■ Pesetas. 
Cuatro sacos de trigo, de 80 kilogra

mos cada uno: tasados en ..... 156 
Cuatro sacos de avena, de 70 kilogra

mos cada uno: en................... .. . i3g 
Una yegua castaña, de cinco a seis pal

mos (je alzada: en .......................... 200
Un tractor Fordson, de 10-20 HP, nú

mero 481 -C,: en   2.SCO
Dos bidones de gasolina, de 50 litros' ' •

cada uno: en.......................................... 34

Total............. 3.378

La subasta se celebrará en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, sito Democracia, 64, el día 
trece de enero próximo, a las doce: advirtien- 

, do a los licitadores que para tomar parte en 
| ella deberán exhibir previamente su cédula 

personal y consignar una cantidad igual por lo 
1 menos al diez por ciento de la tasación, y que 
¡ los relacionados bienes los tiene en depósito 

D. Andrés Logroño, vecino de Alagón, donde 
podrán ser examinados.

Dado en Zaragoza, a treinta de diciembre de 
mil novecientos veintinueve.—E. Belío.r-Ante 
mí, José Tranzo.

PARTE NO OFICIAL
Regimiento de Lanceros del Rey, l.° de Caballería

El día 13 del actual, a las once horas, en el 
Cuartel que ocupa este Regimiento, se venderá 
en pública subasta un caballo de desecho del 
5.° Destacamento de Remonta.

Zaragoza, 2 de enero de 1930.—El Comandan
te Mayor, Añtonío Garvalena.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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Teruel evacuó la consulta formulada, en -el senti
do de tributar: primero, por'la destilación de ma
dera; segundo, por la destilación de alquitranes, 
y tercero, señalar una cuota provisional a la ma
nipulación de alquitranes destilados para obte
ner un insecticida o desinfectante, por tratarse 
de industrias no tarifadas:

Considerando que la importancia que en estos 
últimos tiempos ha adquirido la 'fabricación de in
secticidas o desinfectantes obligan a llenar el 
hueco que en las tarifas de la Contribución in
dustrial se observa respecto a la clasificación de 
esta industria, que venía tributando por asimi
lación, con manifiesta disparidad de dritier^os, 
ajustados, sin embargo, a.1 principio general de 
la fijación de cuotas provisioiiales, para lo cual 
en cada caso se tuvo en cuenta la importancia de 
la. industria, con sujeción a lo que dispone el ar
tículo 3.0 del Reglamento y el 119 con el mismo 
concordante:

Considerando que dentro de la variedad de com
ponentes de los insecticidas y desinfectantes, y 
de los procedimientos de obtención, no cabe du
dar de que existe un precedente de clasificación 
tributaria cual es la fabricación de productos que, 
destinados a la depuración de las aguas, está de
finida en el epígrafe 20 de la clase quinta, de la 
tarifa tercera, con cuota de 470 pesetas por ca
da metro cúbico de capacidad del recipiente don
de se mezclan los diversos componentes: -

Considerando que. tanto por la esencia misma 
de la industria como por la cuota de tarifa, y te
niendo también en cuenta la conveniencia de no 
nmltiplic^.r, sin necesidad absoluta, los epígra'íes 
de las tarifas, cabe incluir en el citado la indus
tria de que se trata: y

Considerando que en el caso de que estos fa
bricantes destilen las maderas como primera ma
teria para la elaboración exclusiva, y por ellos 
mismos, de los insecticidas y desinfectantes, es 
regla en general establecida para las industrias 
de "la tarifa tercera bonificar la tributación de 
la industria auxiliar o complementaria,

Esta Junta Superior Consultiva es dé dictamen 
proponer a V. E. que el epígrafe 20 de la clase 
quinta de la tarifa tercera quede redactado en 
la siguiente forma: “Fábricas en donde se ob
tengan productos que sirven para depurar qui- 
micamente las aguas empleadas en la industria y 
fabricación de insecticidas o desinfectantes, siem
pre que los productos de estas afbricaciones no 
estén expresamente comprendidos en otros epí
grafes. Nota.—Cuando estas ‘fábricas destilen las 
maderas como primera materia para la elabora
ción exclusiva, y por ellas mismas, de los desin
fectantes p insecticidas, pagarán el 50 por loo de- 
la cuota asignada a dicha destilación".

Y conformándose S. M. "el Rey (que Dios guar
de) con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. T. muchos años. Madrid. 7 de diciembre de 
I929.—Calvo Sotelo. '
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta" 2I diciembre I929;)

REAL 0RDE3N disponiendo se redacte de la manera que 
se expresa el epígrafe 18 de la sección 2.® de la tarifa 1.a 
de la Contribución industrial.

Núm. 959.

limo. Sr.: Conforme a lo acordado en sesión 
de 27 de noviembre del año actual por la Junta 
Superior Consultiva de la Contribución industrial, 
en cumplimiento de lo dispuesto en la base 55 de 
la Ordenación del tributo, aprobada por Real de
creto de 11 de mayo de I926, se\ha formulado el 
siguiente dictamen: ,

“Excmó. Sr.: Vista 1a instancia presentada por 
Di. Juán B. Rovira y Balaguer. Presidente de la 
Asociación de Comisionistas y Representantes de 
Tarrasa (Barcelona), en solicitud de que se in
cluya en los epígrafes 18 y I9 de la sección 2.a de 
la tari la 1.a la especulación en desperdicios de la 
fabricación de hilados y tejidos de todas clases:

Considerando que los desperdicios de que se 
trata, en tanto tengan la condición de tales des
perdicios de fábricas de hilados y tejidos, no es 
dable concederles una mayor importancia indus
trial ni comercial que a los trapos de todas pro
cedencias que de modo expreso y taxativo clasi
fican los epígra'íes 18 y I9 de la sección 2.a de 
la tarifa 1.a:

Considerando que a fin de que no puedan exis
tir dudas en la clasificación, como inanifiestan 
los interesados que se han presentado, la inclu
sión expresa en los epígrafes citados de dichos 
desperdicios ha de facilitar la uniformidad de 
criterio en la clasificación y, por tanto, estimar
se como una adaración conveniente; y

Considerando que si se incluyen expresamente 
en el epígrafe 18 los tan repetidos desperdicios, 
de hecho estarán también incluidos en el 19. pues 
entre uno y otro epígrafe no hay más diferencia 
que la facultad de exportar concedida a los pri
meros y negada a los del epígrafe I9.

Esta Junta Superior Consultiva es de dicta
men proponer a V. E. se acceda a lo solicitado', 
Redactando nuevamente el epígrafe 18 citado de 
la siguiente manera: “A) Almacenistas, tratan
tes o especuladores en trapos de todas clases, 
desperdicios de la fabricación de hilados y tejidos 
y botellas usadas. Pagará cada uno pesetas 452".

Y conformándose S. M. el Rey (que Dios guar
de) con el preinserto dictamen, se ha servido re
solver como en el mismo se propone."

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
mientos y -efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid. 7 de diciembre de 
1929-—Calvo Sotelo.
Señor Director general de Rentas públicas.

(“Gaceta" 21 diciembre I929.)

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
REAL ORDEN resolviendo en la forma que se indica 

propuestas provisionales de destino. ■

Núm. 1.86o.

fimo. Sr.: Visto el informe emitido por la Ase
soría Jurídica en el expediente formado para la 
aplicación de la. Real orden de 27 de abril de 
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I928 acerca de las propuestas provisionales de 
destino que por el tercero -de los turnos del ar
tículo 75 del vigente Estatuto se formularon pol
la Dirección general de Primera enseñanza en 
sus Ordenes de 30 de octubre de I928 (“Gaceta" 
del 22 de noviembre siguiente), 11 de diciembre 
de I928 (“Gaceta" del I3). 2Í de diciembre de 
I928 (“Gaceta del 2 5), 3I de diciembre de I928 
(“Gaceta" del lo de enero de I929), 3I de ene
ro de I929 (“Gaceta" del 2 de marzo) y 7 de 
mayo de I929 (“Gaceta" del 11), cuyas pro
puestas 'fueron sometidas en aquel expediente al 
dictamen de la referida Asesoría Jurídica:

Considerando que, según se establece en dicho 
dictamen, ninguna disposición emanada del Poder 
público que modifique o altere derechos u obli
gaciones que afecten al interés de sus adminis
trados, pueden surtir efectos retroactivos, con 
la sola excepción, en el orden penal, de poderse 
aplicar cuando favorezcan al reo, y por ello es 
de suma delicadeza y cuidado cuanto se refiere 
al examen del espíritu y de la letra de las dis
posiciones cuando se trate de aplicar a la defi
nición de derechos, siquiera sea indirectamente, 
con la sutileza o el distingo de una interpreta
ción, resoluciones dictadas con posterioridad al 
nacimiento de éstas:

Considerando que las concesiones provisionales 
del derecho de consorte se han venido efectuan
do, a pesar de ser dictadas, según afirma el Con
sejo de Instrucción pública, para un caso par
ticular no previsto (Considerando primero de su 
informe, originario de la Peal orden de 21 de 
junio último), con sujeción y arreglo a, las nor
mas trazadas en la Real orden de 27 de abril 
de I928, y, por consiguiente, a su amparo se hi
cieron por los interesados las peticiones formu
ladas y concedidas con carácter provisional. La 
Real orden de 12 de marzo, al no resolver nin
guna cuestión de ese derecho solicitado, no pudo 
tener otro alcance que el de suspender la con
versión de las propuestas provisionales en defi
nitivas; pero en modo alguno puede tener fuerza 
para derogar derechos concedidos por disposición 
anterior, que ella no derogaba; su acción es pu
ramente de suspensión, y atribuirla otra eficacia, 
siquiera sea la de aguardar el nacimiento de otra 
disposición futura, es tanto como adelantar el 
efecto retroactivo de esta disposición, si ella ha 
de modificar las bases y fundamentos de un de
recho, o siquiera la norma para el reconoci
miento y aplicación del mismo. Los efectos de 
la suspensión no pueden alcanzar a la aplicación 
de legislación posterior definidora de derechos 
ya adquiridos:

Considerando que las disposiciones recientes de 
la Real orden de 21 de junio no pueden, en modo 
alguno, por tanto, afectar a quienes ejercitaban 
su derecho de petición al amparo de las disposi
ciones de la Real orden de 27 de abril de I928, ya 
que la situación jurídica de quienes pidieron la 
concesión del derecho de consorte anteriormente 
a la Real orden de 21 de junio la definió, sin posi
bilidad de alterarla, la Real orden de 27 de abril 
de I928, norma y precepto de todas las concesio
nes que se hicieron desde esa fecha hasta el mo
mento de suscitarse las duda^ que, por lo visto, 
originaron la Real orden de 4 de marzo de I929; 
pero que, lejos de ser resueltas por ésta, se limitó

a suspender el curso de las solicitudes, lo cual no 
, es lo mismo que contrariar los efectos de la Real 
1 orden de 27 de abril de I928. ni menos derogar

la : por lo cual deben ser resueltas con arreglo a 
ella cuantas peticiones se han hecho del derecho 
de consorte con anterioridad a la Real orden de 
21 de junio, sean anteriores o posteriores al 1." 
de marzo de I929:

Considerando que la Real orden de 27 de abril 
de I928. según dice claramente el texto de su pre
ámbulo, que es el del dictamen de la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción pública, ya 
que la Soberana disposición se limitó a conformar
se y resolver con él, fué dictada (como la de 21 de 
junio último) en expediente instado por una Maes
tra interesada que pedía una aclaración al Estatu
to del Magisterio, expresándose al terminar dicho 
preámbulo qtte el expediente pasa a informe de 
dicho Consejo “por si en su alto conocimiento 
tuviera a bien proponer una disposición que diera 
solución, con carácter general, a estas peticiones", 
y la Comisión informante, después de fundamen
tar su propuesta favorable a la solicitud en cua
tro considerandos, estima “que debería dictarse 
una disposición de carácter general sobre el nú
mero 3." del artículo 87 del citado Estatuto, decla
rando que se hará efectivo dentro de las siguientes 
condiciones...". Aceptado, por consiguiente el dic
tamen por la Superioridad, y transcrito en la So
berana disposición su texto, evidente es que- ésta 
es de carácter general, y sólo puede ser aerqgada 
por otra del mismo valor y e'íicacia, como lo es la 
de 2] de junio, pero sin qüe sus efectos puedan ser 
retroactivos; es decir, que serán aplica‘bles*a cuan
tas peticiones de la índole de la (pie resuelve se 
formulen desde esta última fecha:

Considerando que cuantas disposiciones relacio
nadas con el citado número tercero del artículo 
87 -del Estatuto del Magisterio, aclarado por la Real 
orden de 27 de abril de 1928, se hayan formulado 
hasta el 21 de junio último, en buenos principios 
de derecho han de ser resueltas con arreglo a su 
texto y ajustándose a sus preceptos sin distingos 
ni excepción alguna, confirmándose con carácter 
definitivo las concesiones provisionales que se ha
llen dentro de los términos de dicha Real orden, y 
anulándose aquellas que, aunque provisionalmente 
y por fórmula se concedieran a su amparo, no se 
hallen precisa y exactamente dentro de las claras 
condiciones que dicha Real orden establece:

Considerando que no están comprendidas en es
tas condiciones las propuestas formuladas a favor 
de los Maestros varones cuando la mujer ejerce 
funciones de empleado público, en tanto la legis
lación no comprenda taxativamente el caso y sal
ve la contradicción del precepto contenido en el 
artículo 58 del Código civil, según el cual es la mu
jer la que debe seguir al marido, que es tanto co
mo dar por hecho, en el caso de ejercicio del con
sorte, que es la residencia del -marido la que ha de 
ser fundamento de petición:

Considerando que tampoco pueden declararse 
comprendidos en esas circunstancias de la Real or
den de 27 de abril de I928 las Maestras consortes 
de funcionarios, que aun cuando tengan este con
cepto amplio no pértenecen a organismos oficiales 
que constituyan carrera del Estado, y estén por 
tanto, escalafonados, con derecho a ascensos y 
regulados sus derechos de traslado y destino,
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S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con el dicta
men emitido por la Asesoría Jurídica de este Mi-, 
nisterio, ha resuelto:

l.° Que se eleven a definitivas todas las pro
puestas provisionales de destino que por el tercero 
de los turnos del artículo 75 del Estatuto vigente 
se formularon por la Dirección general en sus ór
denes de 30 de octubre del 28 (“Gaceta” del 22 de 
noviembre siguiente), 11 de diciembre de I928 
(“Gaceta" del I3), 2I de diciembre de I928 (“Ga
ceta" del 25), 3I de diciembre de I928 (“Gaceta” 
del lo de enero siguiente), 3I de enero de I929 
("Gaceta” del 2 de marzo) y 7 de mayo de I929 
(“Gaceta” del 11), excepto la de D.a Rosa Cortés 
Gracia y D. Iimcencio Santos Barata, por no reu
nir los requisitos establecidos en la Real orden de 
27 de abril de" I928; teniéndose por desestimadas 
las reclamaciones que contra tales propuestas, y 
dentro del plazo legal, fueron presentadas por do
na María Resurrección Blanes Murciano. D. Angel 
Santos Vila, Di Gerardo Pallares Pérez y doña Do
lores Romero Abella.

2.0 Que las vacantes derivadas de las dos anu- 
aciones anteriores v de las reclamaciones contra 
la unitaria número I9 de Barcelona y Sección de 
graduada de Nuestra Señora de la Caridad de Car
tagena (Murcia), se otorguen: la 43 del grupo C) 
de Madrid, por tercer turno, como consorte del 
■Médico escolar, funcionario dependiente de este 
Alinisterio, D. Eduardo Masip, a doña Felipa Brí
gida Hortelano del Alamo, de Muñana (Avila), 
séptima alta, 29 de mayo de I923; La número 29 
del grupo B) de Madrid, por cuarto turno, a don 
Francisco Vila Vilches, de Puente Genil (Cordo- 
M, segunda 252. 13 de agosto de I906; la de Bar
celona, número I9, a doña María de las Mercedes 
v,dal Martínez, de Barcelona, tercera 436, 6 de ju- 
/It 19°^ y la Sección de graduada de Cartagena 
G ur.c,a), a doña María de la Resurrección Blanes 

nrciano. de Almería, séptima 7.495. 3 de marzo 
'•e I92I, como consorte del Suboficial del Regi- 
niiento de Artillería de Costa número 3, de guar
nición en Cartagena. D. Francisco Guil Blanes. por 
ser los peticionarios que con mejor derecho figu
ran entre los respectivóá aspirantes; y
.3 " Que comprobado, según informe de la Sec- 

cion I3 de este departamento, que D.a Natividad 
Magdalena 'Martínez pertenece al primer Escala- 
b’n. se le considere confirmada en la vacante de 
Barcelona, número I4 por tercer turno', anulándose 
sn propuesta para la Sección de graduada número 
5 por corresponder a oposición." como asimismo 
se anula la de doña Teresa Bellsolá Codina por 
confirmarse, por turno preferente, a la señora 
Martínez.

En su consecuencia quedan elevadas a definiti
vas las propuestas para las vacantes números 54 y 
83 de la mencionada capital de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci- 
nuentoy demas efectos. Dios guarde a V. I mu- 
llejo anCS' Madnd’ 16 de diciembre de I929.—Ca-

Señdr Director general de Primera enseñanza.

( Gaceta 18 diciembre I929.)

REAL DECRETO creando la Junta, que se denominará 
de “Patronato de Obras de! Santo Templo Metropoli
tano de Nuestra iSeñora del Pilar, de Zaragoza”, para el 
régimen y administración de las que se verifiquen en dicho 
templo.

EXPOSICION

Señor: Viene dedicando el Gobierno de V. M. 
atención, preferente a las obras de consolidación y 
reparación del Santo Temiplo Metropolitano de Nues
tra Señora del Pilar, consciente de cuanto significa 
y representa en el solar patrio el santuario en el que 
se guarda y venera la sagrada imagen de la Virgen 
en el mismo sitio de su inmortal aparición en Zara
goza.

A conjurar el p?ligro que supone el estado de la 
hermosa I abrica Se ha atendido con las obras de con- 
solidaciony apuntalamiento de sus arcos, ya realiza
das, y eon las que se hallan en trámite dé ejecución.

Sin embargo, la gravedad del difícil problema, 
acentuada qxir nuevos movimientos observados en par
te de la estructura' y bóvedas del templo, exige el 
preocuparse de él asiduamente hasta llegar a su 
completa solución.

Es ésta más que suficiente razón para pensar en 
una excepcional organización, más adecuada que la 
actual, en el régimen y desarrollo de las obras, que 
abrevie tramite y evite dilaciones y que ¡procure ante 
todo y sobre todo intensificarlas para prevenir posi
bles peligros y salvar esta- joya 'del patrimonio es
piritual y artístico de España.

Fundado en las precedientes consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de someter a 
la firma de V. M. el adjunto provecto de Decreto.

Madrid. 21 de diciembre d; 1929.—Señor,. A los 
R. P. de V. IM., Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO

Núm. 2.644. g,-'.—r • -t — — .

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Se crea la Junta que se denominará 

de “Patronato de obras del Santo Templo Metro
politano de Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza”, 
para el régimen y administración de las que se ve
rifiquen en dicho Templo.

Artículo 2.° Constituirán esta Junta el Arzobis- 
IX) de Zaragoza, como Presidente; D. José Pellicer 
y Guiu. Vicario general del Arzobispado, como Vi- 
capresidente, y como Vocales: la señora Presidenta 
de la Corte de IHonor de Nuestra Señora del Pilar; 
el señor Presidente de la Junta de los Caballeros 
del Pilar; D. Mariano de Paño y Ruata, Presiden
te de la Real Academia de Bellas Artes de San Luis; 
D. Antonio Lasierrá, Ingeniero; D. Pedro Dosset, 
Presbítero; los Arquitectos del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes, D. Modesto López 
Otero y D. Joaquín Rojí y Ló])ez Calvo, y el de 
las obras, D. Teodoro Ríos Balaguer, y D. Lázaro 
Blasco, que ejercerá las funciones de Secretario.

Artículo ó.0 La mencionada Junta de Patronato 
tendrá las facultades siguientes:
, A) Percibir y administrar las consignaciones que 
figuren en el presupuesto del Estado y el importe 
total <le los proyectos que se aprueben, así- come 
cualesquiera otras aportaciones que voluntariamente 
se hicieren piara las obras de consolidación y repa
ración del expresado templo, dando cuenta al Mi-
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nisterio de Instrucción pública y Bellas Artes de la 
gestión administradora.

B) Verificar los pagos de las obras ejecutadas 
con arreglo a los planos y condiciones técnicoeco- 
nómicas proyectadas ipor el Arquitecto o Arquitec
tos directores de las mismas.

C) Vigilar e inspeccionar las obras respetando 
la autonomía técnica del Arquitecto o Arquitectos 
encargados de la dirección de las mismas, y exponer 
a éstos, o en otro caso al Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes, las deficiencias que se ob
servaren .para que se subsanen o activen la ejecu
ción de aquéllas.

D) Será Ordenador de pagos el Vicepresidente 
del Patronato, y en su defecto el Vocal del mismo 
en que aquél delegue.

Artículo 4.° En atención a las condiciones espe
ciales que concurren en las obras de que se trata, 
ciueda exceptuada la ejecución de las mismas de las 
formalidades de subasta o concurso, y, en su con
secuencia-. se realizarán por el sistema de adminis
tración. cualquiera que sea la cifra de los respec
tivos provectos.

Artículo 5.° Para la aprobación de los proyectos 
no será requisito indispensable el informe de la Tun
ta facultativa de Construcciones civiles cuando la- 
Junta de Patronato así lo determine expresamente 
por ra-zones de urgencia.

Artículo 6? La cantidad de 301.429’73 pesetas, 
destinadas en el presente ejercicio económico para 
las obras de consolidación acordadas en el expresa
do templo,, se librarán en firme, en concepto de sub
vención, a favor de la Junta de Patronato, creada 
por el presente Decreto.

Dado ^n Palacio, a veintiuno de diciembre de mil 
novecientos veintinueve.—Alfonso.—El Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, Eduardo Callejo 
de la Cuesta.

(‘‘Gaceta” 22 diciembre 1929.)

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

REALES ORDENES autorizando la circulación y uso le
gal en España de la balanza y básculas de los tipos que 
se indican.

Núm. I.859

Excmo. Sr.: De conformidad con lo ])ropuesto 
por la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Catastral, y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar 
la circulación y uso legal en España de la báscula 
“Princesa”, de 300 kilogramos, por reunir las con
diciones de exactitud y sensibilidad reglamenta
rias.

Los Fieles Contrastes, para su comprobación y 
marca, se atendrán a las instrucciones siguientes:

Harán un examen general del aparato, que de
berá llevar la marca, número y nombre del cons
tructor, comprobando después la exactitud de las 
pesadas, así como su sensibilidad.

Las marcas se pondrán sobre los plomos que pa
ra ese objeto lleve la báscula.

Los derechos de comprobación y marca serán 
los del arancel vigente.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo I4 del 
Reglamento de 4 de mayo de I9I7, para la eje

cución de la ley de Pesas y Medidas, el construc
tor de estos aparatos deberá remitir, con toda ur
gencia, 70 copias de la Memoria y plano presenta
dos con la solicitud en que pedía su aprobación, 
para su distribución entre los Fieles Contrastes 
de Pesas y Medidas.

Lo que de Real orden lo digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos apños. Madrid. 7 de diciembre de I929. 
Aunós.
Señor Director general del Instituto Geográfico 

y Catastral.
(“Gaceta” 18 diciembre I929).

Núm. 1.66o. ‘

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propuesto 
por la Dirección general del Instituto Geográfico 
y Catastral, y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar 
la circulación y uso legal en España de la balanza 
semiautQmática “Ortega”, de 20 kilogramos, por 
reunir las condiciones de exactitud y sensibilidad 
reglamentarias.

Los Fieles Contrastes, para su comprobación y 
marca, se atendrán a las instrucciones siguientes:

Harán un examen general de esta balanza, que 
deberá llevar la marca, número, alcance y residen
cia del constructor, comprobando después la exac
titud de las pesadas.

La marca se pondrá sobre los plomos que para 
ese objeto lleva el aparato.

Los derechos de comprobación y marca de esta 
balanza serán de dos pesetas.

Con arreglo a. lo dispuesto en el artículo I4 del 
Reglamento de 4 de mayo de I9I7. para la ejecu
ción de la ley de Pesas y Medidas, el constructor 
de este aparato deberá remitir, con toda urgen
cia. 70 copias de la Memoria y plano presentados 
con la solicitud en que pedía su aprobación, para 
su distribución entre los Fieles Contrastes de Pe
sas y Medidas.

Lo que de Real orden digo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 7 de diciembre de I929.— 
Aunós.
Señor Director general del Instituto Geográfico 

y Catastral.
(“Gaceta” 18 diciembre I929).

Núm. 1.661.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo propues
to por 1a Dirección general del Instituto Geográ
fico y Catastral, y de acuerdo con lo informado 
por la Comisión permanente de Pesas y Medidas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido autorizar 
la circulación y uso legal en España de la balan
za “Van Berkel". modelo “Cyclope”, de cinco 
kilogramos, por reunir las condiciones de exac
titud )' sensibilidad reglamentarias.

Los Fieles Contrastes, para su comprobación 
y marca, se atendrán a las instrucciones siguien
tes :

Harán un examen general de -esta balanza, que. 
llevará la marca, número, alcance y residencia
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